
INFORME DE COMISARIO

A los seriores socios de:

TERMOTECIIS.A.

De conformidad con lo dispuesto en el A¡t. 321 de la Ley de Comparlías vigente y en calidad de Comisario
Principal de la Compañía TERMOTECH SA., he examinado el Balance General al 3l de diciembre del
2013 y el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año terminado en esa fecha.

Mi examen se efectuó de acuerdo con las disposiciones del Reglamenúo ügente y, en consecuenci4 incluyo
las pruebas de los registros contables y las evidencias documentadas, para obtener una certeza r¿zonable sobre

las c¿ntidades y revelaciones presentadas en los Estados Financieros examinados.

Como parüe de mi examen, he verificado el cumplimiento por parte de los administradores de las normas
legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del
Direcüorio: considero que el libro talonario y del Libro de Acciones y accionistas son manejados

adecuadamente.

Los resultados de la prueba no revelaron situaciones que, en mi opinión se consideren incumplimientos por
parüe de TERIVIOTECII S.^d, con las disposiciones mencionadas en el parnafo l, por el año úerminado al 31

deDiciembre del2A13.

No hubo limitaciones en la oolaboración prestada por los Administradores de la Comparlía en relación con mi
revisión y oüas pruebas efectuadas.

En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiurto ningun asunto con respecto

a los procedimienüos de conhol interno de la Comparlía, pese a que no ha tenido movimientos, omisión de

asuntos en el orden del día de las Junas Generales, propuestas de renovación de los administradores y
denuncias sobre la gestión de administradores, que me hicieran p€nsar que deban ser informados a ustedes.

Guayaquil, Abril I del20l4

GUZMAN


